
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 204/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE AMACUZAC, 
MORE LOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

¡ l 

En la Ciudad de México, a veintiséis de febrero de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con la sentencia de treinta y uno de enero de dos mil 
dieciocho, dictada por la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la· controversia constitucional citada al rubro, recibida el veintitrés de los 
mismos mes y año en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de lnconstitNcionalidad de la Subs~cretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. Constey~ . 

Ciudad de México, a veintiséis ·de febr~ro de dos m~ciocho. 

Vista la sentencia de. cuenta, :dictada· por ·~egurida Sala de esta 

Supren:ia Cort,~ de Justicia·d~:I~ N¡¡~iÓn,;c;on fun~ent~:en el artículo 441 

de la _Le~. Regla~~ntaria de .. las ~racCi?~-~._ 11· de~ ~rtículo 105 de la 

Const1tuc1on · Poht1ca de l<;>s , Estados . ~ Mexicano~, se ordena 

notificarl~ p.or oficio a las partes Je:~: ~~blicación en el Semanario 

Judicial de·la Federacióñ. ·- - ---V; - · · ~,,_ 
• ~ ' < ~ I 

Por otra p~rte, dado·qu_e .~:-5~ñt~ríci~ se declar~ la invalidez ~el 
acuerdo dictado el ocho de marzo. de dos mil diecisiete, dentro del juicio 

laboral 01/785/09, del índ~el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del 

Estado de Morelos, que ordenó la destitución del Presidente Municipal de 

Amacuzac, de·dicho E~tado, conforme a lo siguiente: 
, . I 

"En consecuencia, dado que el Pleno del Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitr~je ~~e.L -~~~ado de Morelos . no :i~t~!pr~1tp la,norn;ia. c~ntorm~ a la 
Const1tuc1on._Federal, toda,vez que destituyo directamente a un integrante del 
Municipio actor, en concreto, al Presidente municipal, procede declarar la 
invalidez del acuerdo dictado el ocho de marzo de dos mil diecisiete, en el que 
por unanimidad de votos del Tribunal referido, se declaró procedente la 
imposición de la medida de apremio consistente en la destitución del 
Presidente Municipal del Ayuntamiento de Amacuzac, Morelos, como sanción 
por contumacia o incumplimiento al laudo dictado en el juicio laboral 
01/785/09." 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las 
partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos 
particulares que se formulen. [ ... ). 
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Con fundamento en los artículos 46, párrafo primero2, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 297, fracción 13, del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 

artículo 14 dE~ la referida ley, se requiere al Pleno del Tribunal de Conciliación 

y Arbitraje del Estado de Morelos, para que dentro del plazo de diez días 

hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación 

del pre!sente acuerdo, remita copia certificada de las constancias que 

acrediten el cumplimiento de~ la sentencia dictada en este asunto; 

apercibido que, de no hacerlo, se procederá en términos de la parte final del 

párrafo segundo del artículo 46 de la ley de la materia, que establece: 

"Si dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación de dicho 

requerimiento la E~jecutoria no estuviere cumplida, cuando Ja naturaleza del 

acto así Jo permita, no se encontmse en vía de ejecución o se tratare de eludir 

su cumplimiento, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación turnará el asunto al mi11istro ponente para que someta al Pleno 

el i>royecto por el cual se aplique el último párrafo del artículo 105 de la 

Constitución Pc>lítica de los _Estados Unidos Mexicanos." [Énfasis 

añaidido]. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2875 del citado Código 

Federal, en su momento, hágase la certificación de los días en que 

transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Niotifíquese. Por lista, por oficio a las partes y en su residencia oficial al 

TribumªI de Conciliación y Arbitraje~ del Estado de Morelos. 

2 Ley Reglétmentaria de las Fraccic>nes 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los1 Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 46. Las pairtes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. 
[- .. ] 
3Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 2911. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, 
se tendrán por señalados los siguientes: 
l. Diez días para pnJebas, y( ... ]. 
4 Ley Regla1mentaria de las Fraccicmes 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constituciomiles y las acciones de inconstitucionalidad a que se refiere'n las fracciones 1y11 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
5 Código FE!deral elle Procedimientos Civiles 
Artículo 28'7'. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada 

del presente acuerdo y la sentencia dictada en este asunto, 

a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 

Distrito en el Estado de Morelos. con residencia en la ciudad de 

Cuernavaca. por conducto del MINTERSCJN, regulado en el 

Acuerdo GeneralPlenario 12/2014, a fin de que genere la boleta 
; ' . ~ 

de turno que le corresponda y la envíe al. órga.no .jurisdiccional en turno, a efecto de 

que, de conformidad con lo dispuesto·en Jos artículos f576 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo pr¡mero7 y 58, de la ley reglamentaria de 

la materia, lleve a' cabo la diligencia de·· notificación por oficio al Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos;.effSU"residencia oficial, de lo ya 
• ' • ~ !\.._ • \ • • 

indic7do; lo an~e~ior, en'la intel,i~encia ·d~. ~ue~p~r~ l.~s ef~c1t~ Lo previsto en los 

artículos 2989 y 2991º del Có9igo Fed~r~Lde.Pro'cedimientos Civiles, de aplicación 
1 . ·,' ~' ' ' ' \ '. \ "", \''\ \ '· 1 \ . i' ' 

supletoria en térmJnos.del-numer~l\1 1 ·1 ·d~ la citad~ ley~qpia dig!talizada de este 

prov~Jpo, enh··1~')Q~ .. cqqste '.1~?~yi~~n~i~~pri~q~[~~c~ia fi~~~)~lectrónica del fl 
. / ' . .. ..:.. \.1 .• ' . ~ \ .,:,::.," ..... ~' , 

servidof p~blico ~:~~P .. ~~aple. d:-~.~ re:i~?n~~g~ .. ~~T~R~~~,N;hac~ las veces / 

del despac~o numer~ 179/201J1,,en terr:nmos d~cylo 14: p~rr?Jfo pnmero12
, del 

....... \ . ,...,.... ·-...... ~" -·.. ..., .,· ·~ { ., · . .....- t.' ,:: } '; 

citado Acuerdo Geoer_al Plenario · 12/20 J_j,~ ~~-· !Ó.ique '!~e - requiere al órgano 

jurisdicciori'a1'~~~cti~O,.a ![~ 'd~-qlÍ~ ~n -~~~e~as IJ§;?r,,~ de este Alto Tribunal, 

a la brevedad posiQLS}p dev~el::d_e~b·~~!11:~¿%~~.i.?~-~fiado por esa misma vía . 

. -- . ---- / 
< ~ " / -~·~ ... - .... _ '~ .·~~~ .. ~ ·~ 

----------- / ...... ,. 
6 Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo 
de la Judicatura Fede.ral se llevarán a cabo ~I ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto 
comisione el órgano .que conozca del asunt ue s motive. 
7 Artículo 4. Las resoluciones deberán notr se al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. 

·- [:-.. ]> -· . • -~. 1 ·,.. -. - :: • \ ... _ .• -.~ -~·· \ '\-- '"" "'":"\ --

BiArtículo .5. Las partes estarán·obligada~ alrecibir los oficios de notificación que se.les.dirijan a sus oficinas, domicilio 
: ' . i . ·~ ~ . • ~ J f" • ' 1 i .. ; ,..,i~ •• ,'. . "' • 

'".- o·lugar en-que se encuentren.•En caso de que·las notificaciones1se hagan por·conducfo'de actuario, se'haráconstar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha. , . l J 

1 
.. ) 9¡Art,ícu,I~. ~98,.-~as ,diligencifs:que no pued~p. prac_.tipar:se en, el, lugar1de'!ª re.sid1ercia ~el ~ripuna\ ~n q~.~ se siga el juicio, 

) · de~~~á~ encC?me:nda~sé~~Lbue~ de Di~trito o de Primera Instancia pa(a1asµnto!>·de~·mayor.cuantía del lugar en·que deban 
practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
10 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado p1,Jeda exceder de 
diez días. 
11Artfculo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
12Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original 
contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del 
servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a 
su original. [ ... ] 
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Lo proveyó y firma el Ministro Luis IMaríia Aguilar Morales, Presidente 

de la Suprema C:orte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán/~) Secretari de la Sección de Trámite de Controversias 

Const:itucioh -~les y e c ~io 

I 

e lnconstitucionali {la Subsrcretaría 

fe. , \ 

.::. iv> 
/ 

Esta hojai corresponde al proveído de veintiséis de febrero de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Luis 
María Auuilar Morales, Presicllente de la Suprema Corte de Justicia de la Naci~n() en la controversia 
co~tituic:ional 204/2017, promovida por el IVlunicipio de Amacuzac, Morelos. Const:ri 
LAD . \') 

'. / . ·, 
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